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CONTROVERSIA CONSTITUCI NAL 163/2017
ACTOR: PODER JUDICIAL DE VIORELOS
SUBSECRETARÍA GENERAL 1 E ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE ONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
«Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos'

Ciudad de México, a uno de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro José
Fernando Franco González Salas. instructor en el nrPsAntP asunto cnn In cinuiPntP-

Constancias Número de
registro

Oficio JUR/ABA/0392/2017, de Alejandro Becerra Arroyo, delegado',
del Poder Judicial-de-Morelos. 027612

Anexos:
1. Copia certificada del acta de sesión extraordinaria de Pleno delli,

Tribunal Superior de Justicia de Morelos, de dieciséis de mayo',
de dos mil dieciséis, en la que María del Carmen Verónica,
Cuevas López toma protesta como Magistrada Preside I

_Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la_Judi
ambos del Estado de-Mórelos.

Las documentales mencionadas fueron recibidas el tr ' y uno d
diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y Corre encia dE
Conste..`,

Ciudad de México, a uno de junio de il diecisiete.

Agréguense al expediente, para que surtan efectos le

anexo de cuenta suscrito por Alejan ecerra Arroyo, de

Judicial de Morelos,. personalidad que tiene reconocida en

tiene ofreciendo como prueb ocumental que acompa

mayo de dos mil
este Alto Tribunal.

ales, el oficio y

gado del Poder

tos', a quien se

a a su oficio, la

cual se relacionará en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y

alegatos.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo , segundo', 31 3 , y

32, párrafo primero  la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Notifíquese.

1 Mediante acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil diecisiete.
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos
Artículo 11. [...1
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repr' sentación a la prevista
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse dele ados para que hagan
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los
incidentes y recursos previstos en esta ley. [...].
3 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posicio es y aquellas que sean
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor des char de plano aquellas
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia d finitiva.
4 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto 1 documental que podrá
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la pro la audiencia y se tenga
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...].
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Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la '.

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de
á

Inconstituciona ¡dad de la Subsecretaría Genera de 1Acuerdos de leste Alto

Tribun ,.-que e. / 1
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